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Calendario de las Elecciones Municipales 
Generales de 1973

i
Tercio de Representación Familiar 

Actuaciones.—Pechas

A) Referentes a declaración de 
vacantes.—Día 21 de octubre.—Los 
Ayuntamientos celebrarán sesión ex
traordinaria para declaración de las 
vacantes existentes hasta esa fecha, 
como consecuencia de excusas, in
compatibilidades, incapacidades y 
pérdida del cargo de concejal, acor
dadas de conformidad con el artículo 
382 de la Ley. En todo caso, serán 
provistas las vacantes que se produz
can por defunción entre la misma 
fecha y la señalada para la proclama
ción de candidatos (art. 40 del Re
glamento de Organización y Funcio
namiento; en lo sucesivo R. 0. F.

Día 22 de octubre.—El secretario 
deberá remitir certificación del acta 
de la sesión a la Junta Municipal del 
Censo, y, también, al gobernador ci
vil a los fines del artículo 41 del 
R. O. F.

B) Referentes a señalamiento de 
Colegios Electorales y publicación 
de listas.—Del 18 al 22 de septiem

bre.—Deben celebrar sesión las Jun
tas Municipales del Censo Electoral 
con el fin de señalar los locales don
de hayan de instalarse los Colegios 
Electorales (art. 48. del R. 0. P'.).

Del 23 de septiembre al 2 de oc
tubre.—Deberán publicarse en el 
«Boletín Oficial» de la provincia las 
relaciones de los locales en que se 
instalarán los Colegios Electorales y 
darse a conocer por los alcaldes al 
vecindario utilizando los medios de 
difusión más rápidos y eficaces de 
que dispongan (art. 48 del R. O. F.).

Del 3 de ootulbre eo adielaote.—De
berán exponeise al púiblico, en los 
loc.ales de los Colegios Eiectarales, las 
listas de los. electores de' cada sección 
(art. 49 del R. 0. F.).

C) Referentes a la constifuición de 
las Mesas.—Del 18 de septiemibre al 2 
de octohre.—Los alcaldes deberán re
mitir a las Jmnitas Municipales del 
Censo Electoral una triple lista de 
electores que se estimen más idóneos 
para desempeñar los cargos de presi
dente y adjuntos de cada una de las 
setíciones del distrito' electoral y que 
tengan la cualidad de electores de la 
sección. Cada lista contendrá seis 
nombres de electores calificados por 
riiguroso orden alfabético y reunirán 
las condiciones señal.adas en el ar
tículo 57 del R. O. F. (art. 58 
del R. O. F.).
' Del 3 al 7 de octubre.—Las Juntas 
Municipales del Censo des-ignarán, en 

sesión pública, los ¡presidentes, adjun- 
tos y respectivos suplmtes de las me-, 
sas electorales (art, 60 del R. 0, F.).

Del 8 de octubre al 5 de noviem
bre.—Las Juntas Municipales publi
carán en el tablón', de edictos y comu-. 
nicarán mediante oficio su designa-' 
ción a los presidentes, adjuntos y su- 
plentes- nomibrados., advirtiéndoles de 
su obligatoria aceptacióni, y si • alega
ran excusas justificadas, que las Jun
tas apreciarán a su prudente arbitrio*, 
procederán:, en: el mismo plazo y de 
conformidad- con el artículo' 59 del ’ 
R., O. F., al nombramiento de sustitu
tos (art. 62-1 del R. 0. F.).

Antes del 6 de noviembre.— Quedaz- 
rán definitivamente nom!bradas las 
mesas- e 1 e c t 0 r a 1 e s (artículo 62-2' 
del R. 0. F.).

D) Referentes a la proclamat ion 
de candidate.—Del 17 de septiembre 
ail 29 ide octubre.—.PUedé solicitatse 
por escrito de las Juntas Munidlpales 
del Censo ser proclamado candidato 
cumpliendo las condiciones exigidas . 
por el art. 51 del R. 0. F.

Día 6 de noviembre.—A las diez de 
la m'añ,ana, en sesión pública, previo 
examen y comprobación» de los docu
mentos presentados al efecto' y de la 
cualidad de electores de los proponent 
tes, caso de ser invocada la condición 
tercera del art. 51 del R. 0. F., y ote, 
si los cand idatos están incursos en
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oaïusas de incapacidad 0 incompatibi
lidad legal (art. 79 de la Ley de 
R. L.), las Juntas Municipales proda- 
marán los candi datos a concejales 
(art. 53 del R. 0. F.). A los candida
tos proclamados se les proveerá de 
certificaciones acreditativas de su ca
rácter de tales.

Día 7 de noviemibre.—Las Junias 
M'Unicipales del Censo formarán y ex
pandirán al público, en el tablón de 
edictos, una lista, por orden alfabéti
co, de todos los candidatos proclama
dos, y permanecerá expuesta hasta el 
día 13 de noviemibre en que se veri
ficará la elección (art. 54 del R.O.F ). 

lE) Datos referentes a la elección. 
Día 13 de noviembre.—A las ocho de 
la mañana, constitución de las mesas 
electorales en los locales de los res
pectivos Colegios en que se celebre la 
elecc ión.

De ocho a nueve de la mañana, 
examinarán y declararán suficientes, 
en. su caso, las credenciales que pre
senten los interventores y suplentes 
designados por los candidatos, admi- 
ftijéndoles, si procede, al ejercicio del 
cargo (art. 63 del R. 0. F.).

De nueve de la mañana a cinco de 
la tarde, sin interrupción, se verificará 
la votación (art. 64 del R. 0. F.).

A las cinco de la tarde comenzará 
el escrutinio conforme a los arts. 43 y 
44 de la Ley Electoral (art. 64 
del R. 0. F.).

Terminado el escrutinio, se levan
tará acta y se remitirá seguidamente 
una copia certificada a la Junta Pro
vincial del Censo (aids. 44 a 47 de la 
Ley Electoral).

Día 17 de noviembre.—A las diez 
de la mañana se llevará a cabo, en 
sesión pública, el escrutinio general, 
refundiendo todos los parciales de las 
secciones, y con su resultado se pro
clamarán concejales elegidos por el 
tercio de cabezas de familia a los que 
aparezcan con mayor número de vo
tos. El empate se resolverá a favor del 
candidato de mayor edad. El resulta
do se hará constar en acta y a cada 
concejal electo se le entregará la opor
tuna oredencial (art. 67 del R. 0. F.). 
Se remitirá seguidamente copia del 
acta a la Junta Provincial del Censo.

Ii

Tercio de Representación Sindical

Día 16 de noviembre.—.Elección de 
compromisarios sindicales (diez por 
cada concejal que haya de elegirse por 
este grupo) por los vocales de las Jun
tas Sindicales de las distintas entida
des que radiquen en el término muni
cipal (arts. 68 al 71 del R. 0. F.).

Día 17 de noviembre.—(Remisión 
por las Delegaciones Sindicales loca
les, en ejemplar triplicado, de dos 
certificaciones: Una, expresiva del 
nombre, apellidos y domicilio de los 
compromisarios , designados, y otra, 
con iguales datos de los candidatos a 
concejales proclamados por la Junta 
Local de Elecciones Sindicales (art. 
71 de R. O. F.). En el mismo día en 
que se reciban las certificaciones, el 
presidente de la Junta Municipal del 
Censo Electoral citará para el martes, 
día 20 de noviembre, a las diez de la 
mañana, a los compromisarios nom
brados, para celebrar sesión y proce
der a la elección de los concejales del 
tercio sindical (art. 72 del R. O. F.).

Día 20 de noviembre.—A las diez 
de la mañana, comprobadas las cre
denciales y, si fuere necesario, la per
sonalidad de los comparecientes, se 
verificará la elección, constituyéndose 
en mesa electoral la propia Junta Mu
nicipal del Censo. Terminada la vota
ción, se procederá al escrutinio, pro
clamándose concejales los candidatos 
que obtengan mayor número de votos. 
Los empates se dirimen a favor del 
candidato de mayor edad (arts. 72 a 
75 del R. O. F.). Del acta se remitirá 
inmediatamente copia a la Junta Pro
vincial del Censo Electoral.

III

Tercio de Representaciones de Entidades

Del día 18 de septiembre al 7 de 
octubre. —.Pueden las entidades que 
ireún:an las condiciones señaladas en 
el art. 77 del R. 0. F. solicitar su 
inscripción, en el Registro abierto al 
efecto en el Gobierno Civil (art. 78 
del R. O. F.).

Día 8 de octubre.—Deberán publi
carse en el "Boletín Oficial” de la pro
vincia las relaciones de las entidades 
que han solicitado la inscripción.

Días 9 al 23 de octubre.—Podrán 
justifiicar las entidades no comprendi
das en la relación publicada, su dere
cho a ser incluidas en la misma 
(art. 78 del R. 0. F.).

Antes del 24 de noviembre.—El 
gobernador civil remitirá a las Juntas 
Municipales del Censo la lista de 
candidatos, por ejemplar triplicado y 
autorizada con su firma y sello (art. 
80 del R. O. F.). Antes, también, de 
esta misma fecha, los secretarios de 
los Ayuntamientos deberán haber 
remitido a la Junta Municipal del 
Censo, una certificación comprensiva 
de los nombres, apellidos y domici
lio de los concejales no renovables 
que tienen la condición de electores 
respecto de los que se elegirán por 
este tercio (art. 81 del R. O. F.).

Día 27 de noviembre.—A las diez 
de la mañana, previa convocatoria 
cursada por el presidente de la Junta 
del Censo, los concejales no renova
bles pertenecientes a los tercios de 
representación familiar y sindical y 
los proclamados concejales en la 
elección iniciada, concurrirán en se
sión pública, bajo la presidencia de 
aquél, para elegir los concejales que 
corresponden a este tercio (art. 81 
del R. O. F.). La elección se desarro
llará conforme a los arts. 72 a 75 del 
R. 0. F., remitiéndose seguidamente 
copia del acta a la Junta Provincial 
del Censo Electoral. 3-797

ADMINISTRAJI^PROVINGIAL
Delegación Provincial del Ministerio 

de Industria

Exp. 22.916.
a) Peticionario: Técnicas de Au

tomoción (TECNAUTO).
b) Lugar: Valladolid.
c) Finalidad: Servicio Industrial.
d) Características: Línea a 13,2 

KV., con arranque en E. T. D. Cante
rac, primer vano aéreo y línea subte
rránea con cable 1 x 150 x 4 con 
longitud de 38 m.

Otra iguales características entre 
los dos centros de transformación y 
longitud 135 m.
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Centro de transformación interior 
de 630 KVA.

e) Procedencia de materiales; Na
cional.

f) Presupuesto; 694.185 pesetas. 
Exp. 22.917.
a) Peticionario; Don Mariano Es

calante Quevedo.
b) Lugar; Valladolid.
c) Finalidad; Servicio industrial.
d) Características; Modificación 

línea a 13,2 KV. entre centro de 
transformación de E. P. V. y apoyo 
núm. 7.

Apoyos de hormigón armado, ais
ladores vidrio y conductores Alae de 
43,05 mm2.

e) Procedencia de materiales; Na
cional.

1) Presupuesto; 356.863 pesetas. 
Exp. 22.918.
a) Peticionario; Peñafuero, S. A.
b) Lugar; Peñafiel.
c) Finalidad; Servicio industrial.
d) Características; Subestación 

Me transformación intemperie rela
ción 44.000/380-220 V. y 800 KVA.

e) Procedencia de materiales; Na
cional.

f) Presupuesto; 1.403.411 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

’pueda ser examinado el proyecto 
de la instalación en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria, 
sita en Valladolid, calle Alcalleres, 
•número T, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por dupli
cado, que se estimen oportunas, en 
d plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publica- 
ción de este anuncio.

^^^^^^^J^, r^5> He septiembre de 
• 1973«—El dele^aao provincial, Ma
ia 0 él ‘-.C b 1 ë z ' S e r jleros.

Píc% ^SP --I 3-801—3.294

ÁDMINISTRM^MUNICIPAL
BARCIAL DE LA LOMA

Redactadas las cuentas generales 
-del presupuesto ordinario, adminis
tración del patrimonio y la de valo
res independientes y auxiliares del 
-ejercicio de 1972, quedan expuestas 
al público en la Secretaría municipal, 
tpor espacio de’ quince días, durante 
4os cuales y ocho días más, podrán 

formularse las reclamaciones y ob
servaciones que se estimen perti-

I'iiAiSlV tl£ ¡ Li Icbettï, 14 de sep
ti er|l|!íg^^^e ¿í9^^j;EÍ alcalde (ile- 
^iPi" í Vú I 3-738—3-295

SATrKKGüEEr©EL ARROYO
Solicitada por don Marcial Villa

sante Riaño, vecino de Salamanca, la 
devolución de la fianza definitiva que 
tiene constituida para responder del 
concurso de dos festejos taurinos ce
lebrados en esta localidad los días 9 
y 10 de septiembre actual, se hace 
público por medio del presente 
anuncio, para que, en el plazo de 
quince días hábiles, puedan presen
tar las reclamaciones quienes creye
ran tener algún derecho exigible al 
al adjudicatario. .

San Miguel del Arróyc),*l4 de sep
tiembre de 1973.—El alcalde, Hermi
nio Sastre. ^Q 3-740—^3-296

ADMINISTRAGIOME JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.-ENUMERO 2
Don Lois Alonso Torés, magistrado, 

juez de piriiniera instancia del distri
to- número dos de esta ciudad de 
Valladolid y so partido.
Hago saber; Que en, este Jozgado 

y con, el número 246 de 1971, se sigue 
juicio- ej'ecuîtivo a instancia de Pirogra- 
oaimpos, contra Bherljef, en cuyos au
tos se ha acordado! sacar a la venta en 
pública y tercera subasta, sin soj-eción 
a tipo' los bienes embargados al deu
dor, y que después se dirán, con- las 
advertencias y condiciones siigoientes ;

Primera. La subasta tendrá lugar, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día veintidós de octubre y hora de 
las once de su mañana.

Segunda. Para tornar parte en la 
mismai, detberán los licitadores con
signar previamente, eni la mesa fiel 
Juzgado', una cantidad igual, por lo 
mienos, al diez por ciento del tipo de 
tasaciión,, de la segunda subasta.

Tercera. Que en su caso se tendrá 
en cuenta lo dispuesto en el párrafo 

3.° del artículo 1.50.6 de la Ley de 
Enjiuiciamiento Civil.

Cuarta. Que las cargas anteriores 
y preferentes al crédito de la actora, 
si existieran, continuarán subsistentes 
sin destina-rse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el re- 
¡matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas.

Fincas objeto de subasta

En el término de Roales de Cam
pos, finca rústica, sitio denominado 
Era Centeno, extensión 72 áreas y 42 
centiáreas, sobre ella existe la siguien
te obra;

Edificación constituida por cinco < e- 
baderos unidos que ocupan una exten
sion superficial de 1.150 metros cua
drados. Cada uno de los cebaderos que 
la comprenden, ocupan una extensión 
superficial de 230 metros cuadrados. 
Tienen forma de nave, constituida de 
un. pasillo central, depiendencias a los 
lados y pasillos laterales para la lim
pieza. La total edificación está situada 
en la mitad Sur del solar, de forma 
paralela al lindero meridional rodeán
dola él solar sobre el que se ha cons
truido. Linda al todo Norte, camino 
de San Miguel del Valle; Este, dicho 
camino; Sur, Olegario Grande, y 
Oeste, Víctor Martínez.

La nave oébadero adopta el llamado 
sistema danés en su disposición, dis
pone de dos pasillos laterales en la 
dirección del -eje mayor un pasillo cen
tral. Entre pasillo central y pasillos 
laterales se disponen dos series de cel
das, dotadas de comedero corrido, 
junto al pasillo central y con puerta 
de acceso al pasillo lateral o de defe
cación.

Las características constructivas que 
se observan son las siguientes; Sole
ra de hormigón en masa; la estruc
tura está formada por cerchas metáli- 
cas con correas del mismo material,; 
carpintería metálica en puertas y ven
tanas ; cubierta a dos aguas, de nía- 
lita.

Se halla en buen estado de conser
vación.

A) La coniponen igualmente dos 
edificios, uno de diez con cinco metros
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de ancho por dieciséis cincuenta de 
largo, destinado a albergar las madres 
vacías de gestación con capacidad paira 
ochenta cerdas, situado junto a los 
cebaderos antes numerados. El otro de 
diez con cincuenta metros de ancho 
por treinta y seis, cincuenta de largo 
diCstinado a la sala de partos y lactan
cia, con celdas individuales, situado 
en la mitad Norte del solar en cues
tión y hacia el Norte del mismo.

La sala de gestación lleva dos come
deros en los pasillos laterales y la 
pendiente hacia el pasillo central 0 de 
deíecación. La sala de partos y lac
tancia reúne las mismas característi
cas de disposición que los cebaderos 
de cerdos. Las características cons- 
tructitvas de ambos editicios son seme
jantes a los cebaderos, hallándose en 
buen estado de conservación y esti
mando así el perito.

B) Una granja para cinco mil po
nedoras de sesenta y cinco cincuenta 
metros de largo por doce metros de 
ancho, situada junto al edificio desti
nado a la sala de partos y lactancia y 
al Este del mismo. Estas dos edifica
ciones se hallan situadas en forma pa
ralela a la parte Norte del solar y a 
los cebaderos y edificios destinados a 
alibergar madres vacías y en gestación. 
La cubierta de los edificios A y B son 
a dos aguas.

Consta en planta del aseladero si
tuado en el centro y dos pasillos late
rales donde se sitúan los comederos y 
bebederos automáticos.

Sus características constructivas 
son; Solera de hormigón en masa; 
estractura formada por cerchas metá
licas con correas del mismo material; 
cielo raso de uralita sobre el que va 
un material aislante; carpintería me
tálica en puertas y ventanas, cubierta 
a dos arguas de uralita.

En un- extremo de la nave existe un 
almacén para pienso.

Se halla en buen estado de conser
vación .

Tasados todos los inmuebles rese
ñados anteriormente en la suma de un 
millón novecientas setenta y cuatro mi. 
novecientas pesetas (1.974.900 pese
tas).

Dado en Valladolid, a cuatro de 
septiemibre de mil novecientos setenta 
y tres.—Luis Alonso Torés.—El se
cretario, Angel Mingo.

3 743—3-297

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2 
CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la 
fecha en el juicio verbal de faltas 
seguido en este Juzgado con el nú
mero 164 de 1973, sobre impruden
cia con lesiones, ha acordado que se 
cite por medio de la presente a María 
Cordero Jiménez, de 67 años, viuda, 
que tuvo su último domicilio en la 
Granja-Ponferrada (León), hoy en ig
norado paradero, para que el día 4 de 
octubre y hora de las >11,30 de su ma
ñana, comparezca en la Sala xAudien- 
cia de este Juzgado, sita en el Palacio 
de Justicia, bajo, para asistir a la ce
lebración del juicio verbal de faltas, 
debiendo verificarlo con los testigos 
y demás medios de prueba de que 
intente valerse, bajo apercibimiento 
de que, si no comparece, la parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, conforme a los artículos 966 y 
971 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Y para que conste y en inserción 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a quince de septiembre 
de mil novecientos setenta y tres.— 
El secretario, Jesús Gil Sanz. 3-7^8

PEÑAFIEL
Don José Manuel Román Calleja, se

cretario en funciones de este Juzga
do de Peñafiel (Valladolid).
Certifico; Que en el juicio de faltas 

número 19-73 > se ha dictado' sentencia 
cuiyo encabezamiento y fallo es como 
sigue ;

Sentencia.—En la villa de Peñafiel, 
a cuatro de septiembre de mil nove
cientos setenta y tres. El señor don 
Manuel Arranz Burgoa, juez comarcal, 
ha visto los presentes autos de juicio 

verbal de faltas, ejercitando la acción' 
pública el señor fiscal municipal, y 
como perjudicado, . José Molpeceres 
Vázquez y Matilde Miguel Navano, 
mayores de edad, casado y solté.a, 
.respectivamente, vecinos de esta lot .v- 
lidad, y como acusado Guillermo Ga>- 
cía Rute, mayor de edad, natural ce 
Pinos Puente (Granada), hoy en igno 
rado paradero; y

Fallo; Que debo de condenar y con
deno al denunciado Guillermo García 
Rute, como autor responsable de dos 
faltas de estafa previstas y penadas en 
el artículo 587, núm. 3.°, del vigente 
Código Penal, a la pena de diez días 
de arresto menor por cada una de ellas 
y a que indemnice a José Molpeceres 
Vázquez y Matilde Miguel Navarro, 
la suma de 36 pesetas al primero y 
300 a la segunda y a las costas del 
juicio. Así por esta mi sentencia defi
nitivamente jiuzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Filmado, Manuel Arranz Burgoa.. 
Rubricado.

Y para que sirva de notificación al. 
condenado Guillermo García Rute,, 
mediante su inserción, en e(l “Boletín. 
Oficial” de esta .provincia, expido la 
presente en Peñafiel, a cuatro de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
tres.—lEl secretario, José Manuel Ro
mán Calleja.

3-657

ANUNCIOS OFICIALES
HERMANDAD SINDICAL DE 

LABRADORES Y GANADEROS- 
DE MEDINA DE RIOSECO

Formado el padrón de contribu
yentes sujetos al pago de derramas 
del Servicio de Policía Rural y de 
Ganadería para atenciones del moli
no de esta Flermandad y actual ejer
cicio, queda expuesto al público du
rante quince días naturales, a efectos- 
de reclamaciones.

ti 
b

Pí.

^ma de-'R-WSetto,-12 de sep- 
fbr^'de9^7^3-^^' presidente, Al
to i^izaréo ‘VaVdA^i

.0. 3-699—3.298'

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.
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